
Constancia de secretaria: A Despacho de la Señora Juez informándole que el 

apoderado del extremo ejecutante presentó liquidación del crédito, de la cual 

se corrió traslado a la parte contraria, quien guardó silencio. En memorial que 

antecede el apoderado del activo de a litis solicita no se le dé traslado a la 

premencionada liquidación. Manizales, 16 de abril de 2024. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE FONDO DE EMPLEADOS PROFESORES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEMANDADO  COSME CARDENAS MARTÍNEZ 

RADICADO 17001-31-03-005-2015-00116-00 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede y conforme a la solicitud de no 

dar trámite a la liquidación presentada por el activo de la litis, encuentra el 

despacho su procedencia conforme lo establece el artículo 316 del Estatuto 

Procesal que prevé: 

 

“316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los 

demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las 

pruebas practicadas”. 

 

Sin condena en costas por no haberse generado. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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